
RAD. 680014003001-2019-00117-00                                                                                 
Al despacho del señor Juez hoy, informando que el señor GILMAR JAILTON VILLAMIZAR GOMEZ 
siendo demandado dentro del presente proceso, aportar sendas copias de comprobantes de pago 
por Nómina de la señora YOLANDA SANABRIA CORDERO y por consiguiente solicita la terminación 
del proceso. Para proveer 
 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2020 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
El juzgado mediante autos del 19 de agosto y 2 de septiembre último, dispuso la suspensión del 
proceso respecto de la señora YOLANDA SANABRIA CORDERO, teniendo en cuenta que la Notaria 
Octava de Bucaramanga informó de la admisión del proceso de Negociación de deudas de persona 
natural no comerciante, por consiguiente se procedió a dar aplicación al num 1 del artículo 545 del 
C.G.P. 
 
En cuánto a los dineros que le fueron descontados a la señora SANABRIA CORDERO, según 
revisión en la página del Banco Agrario, efectivamente se encuentran consignados a favor del 
proceso los cuales ascienden a la suma de $4.849.643; sin embargo, y para conocimiento del señor 
GILMAR JAILTON VILLAMIZAR GOMEZ, el despacho no puede disponer de éstos para cubrir esta 
obligación, teniendo en cuenta que hacen parte de los activos con que cuenta la concursada 
YOLANDA SANABRIA CORDERO para el trámite de Insolvencia que se lleva a cabo en la Notaria 
8 de Bucaramanga.   
 
Por lo anterior, para el presente caso no es procedente dar por terminado el proceso por pago total 
de la obligación con los dineros descontados a la concursada. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 

secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co 
              

Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 

 
 

         
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 680014003001-2019-00117-00                                                                                 
Al despacho del señor Juez hoy, informando que el señor GILMAR JAILTON VILLAMIZAR GOMEZ 
siendo demandado dentro del presente proceso, aportar sendas copias de comprobantes de pago 
por Nómina de la señora YOLANDA SANABRIA CORDERO y por consiguiente solicita la terminación 
del proceso. Para proveer 
 
Bucaramanga, 5 de octubre de 2020 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
El juzgado mediante autos del 19 de agosto y 2 de septiembre último, dispuso la suspensión del 
proceso respecto de la señora YOLANDA SANABRIA CORDERO, teniendo en cuenta que la Notaria 
Octava de Bucaramanga informó de la admisión del proceso de Negociación de deudas de persona 
natural no comerciante, por consiguiente se procedió a dar aplicación al num 1 del artículo 545 del 
C.G.P. 
 
En cuánto a los dineros que le fueron descontados a la señora SANABRIA CORDERO, según 
revisión en la página del Banco Agrario, efectivamente se encuentran consignados a favor del 
proceso los cuales ascienden a la suma de $4.849.643; sin embargo, y para conocimiento del señor 
GILMAR JAILTON VILLAMIZAR GOMEZ, el despacho no puede disponer de éstos para cubrir esta 
obligación, teniendo en cuenta que hacen parte de los activos con que cuenta la concursada 
YOLANDA SANABRIA CORDERO para el trámite de Insolvencia que se lleva a cabo en la Notaria 
8 de Bucaramanga.   
 
Por lo anterior, para el presente caso no es procedente dar por terminado el proceso por pago total 
de la obligación con los dineros descontados a la concursada. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 

secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co 
              

Bucaramanga, 6 de octubre de 2020 
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